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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2O2t. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 11001310501520 1200689OO, informando que fue
devuelto por el Tribunal Super¡or de Bogotá - Sala Laboral quien REVOCó la
sentencia consultada, y la cual NO CASO por la Corte Suprema de Justicia.
Sírvase proveer.

La Secretar¡a

DEYSI A APONTE C Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito
Jud¡cial de Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 11 de marzo de 2015.

Por secretaría practíquese la respect¡va Iiquidación de costas a que fue
condenada la parte demandante Electrificadora del Caribe S.A. ESP -
ELECTRICARIBE a favor de la demandada Administradora Colombiana de
Pens¡ones - COLPENSIONES, incluyendo en ellas como agencias en derecho la
suma de $ 2.5OO.OOO en pr¡mera instancia y las fijadas en el recurso
extraordinar¡o de casación en $8.48O.OOO

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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